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indiscutible importancia para todos 

los señores Oficiales y Suboficiales del Ejército, presento hoy 

áa su consideración una información general sobre los orga- 

nismos conocidos con el nombre de "LOS SERVICIOS”, a cu- 

yo cargo 

rección y 

y responsabilidad se encuentran la planeación, di- 

ejecución del Avboyo Administrativo tanto a las 

Unidades y Reparticiones de esta Fuerza, como a las opera- 

ciones 

1. Definición. 

Los Servicios son aquellos organis- 

mos instruidos, entrenados y equipa- 

dos especificamente para apoyar las 

operaciones de combate mediante la 

satisfacción, en forma completa y o- 

portuna de las necesidades de las tro- 

pas, para que éstas puedan cumplir su 

misión. 

2 Clasificación. 

Los Servicios se clasifican en Téc- 

nicos y Administrativos. 

a) Servicios Técnicos. Dentro de es- 

ta clasificación quedan comprendidos 

los de Química, Material de Guerra, 

Sanidad, Intendencia, Ingenieros, 
Transmisiones y Transportes. 

De acuerdo a lo dispuesto por nues- 

tro reglamento de campaña para el 

Ejército - 12 Parte - (CAPE N? 3) de- 

bemos considerar también el Servicio 

Técnico de Remonta y Veterinaria. 

b) Servicios Administrativos. El mis- 

mo reglamento contempla dentro de 

este grupo los Servicios Religioso, de 

militares que desarrolle, 

Justicia, de Control y Pagaduría, de 

Policía Militar, y Femenino. 

Además debe incluírse en esta clasi- 

ficación el Servicio Territorial y de 

Movilización, que contemplan nuestras 

tablas de Organización y Equipo y 
otras disposiciones. 

Pero fuera de los anteriormente in- 

dicados es necesario tener en cuenta 

los siguientes, no menos importantes y 

que se encuentran debidamente orga- 

nizados en otros ejércitos de Ayudan- 

tía General, de Asuntos Civiles, de 

Inspección General, de Información 

Pública, de Información y Educación 

de Tropas y de Censura en Campaña. 

c) Otros Servicios. Además de las 

dos clasificaciones indicadas existen 

organismos a los cuales se designan 

como Servicios Especiales, cuya mi- 

sión general es la de procurar el bien- 

estar del personal y desarrollar los 

programas del Ejército con respecto a 

recreaciones, deportes, biblioteca y 

otras actividades similares. Cumplen 

también otras funciones, como son las 

de Historia Militar y Guerra Psicoló- 

gica. 
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SERVICIOS TECNICOS 

1. Servicio Técnico de Química. Sus 

funciones principales contemplan as- 

pectos de abastecimientos y servicios. 

Dentro del campo de los Abasteci- 

mientos este Servicio es responsable 

por la consecución, almacenamiento y 

distribución de armas, equipo y otros 

elementos de uso común en la guerra 

química, biológica y radiológica, (Q. 

B.R.), así como también de municio- 

nes y elementos de uso exclusivo por 

las tropas de Quimica. 

En sus actividades de servicios se 

incluyen: mantenimiento en los esca- 

lones de campaña y Ejército; descon- 

taminación QBR de áreas vitales, can- 

tidades apreciables de materiales e 

instalaciones de los servicios; impreg- 

nación en gran escala de vestuario de 

protección para ser almacenados y dis- 

tribución técnica sobre actividades 

QBR; rezolección y diseminación de 

esta misma clase de información (Q 

BR), sobre instalaciones y material 

capturado al enemigo; entrenamiento 

y Operación de Unidades de Tropas 

de Servicio; operación de Escuelas pa- 

ra el entrenamiento en QBR de perso- 

nal de Unidad Tipo Escalón Superior 

y más pequeñas; asesoría técnica pa- 

ra el manejo, transporte y almacena- 

miento y para las operaciones QBR; 

exámenes, comprobación y análisis de 

laboratorio para abastecimiento y e- 

quipos, incluyendo los capturados al 

enemigo, en cuanto se refiere a agen- 

tes quimicos y radiológicos. Los co- 

rrespondientes a los agentes biológi- 

cos, con responsabilidad del servicio 

de Sanidad. 

Las instalaciones principales que co- 

rresponde establecer a este Servicio, 

incluyen almacenes y depósitos, pun- 

tos de distribución, puestos de recolec- 

ción, instalaciones de mantenimiento, 

plantas de impregnación, laboratorios 

y escuelas y centros de entrenamiento 

QBR. 
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Las Unidades de tropas de que pue- 

de disponer el Servicio de Quimica, 

son: de Comando, de Apoyo de Com- 

bate y de Servicio. 

Las Unidades de Combate pueden 

ser Destacamentos de Comando de 

Grupo Químico (Ejército de Campaña 

o Zona de Comunicaciones), Coman- 

dos de Batallón Quimico y Destaca- 
mentos de Comando. 

Las Unidades Químicas de Apoyo de 

Combate, como los Batallones Gene- 

radores de humo. 

Las Unidades Químicas de Servicio, 

comprenden: 

Las Compañías de almacenes y de- 

pósitos; los Equipos de Abastecimien- 

tos; los Equipos y Compañías de Man- 

tenimiento; los Equipos y Compañias 

de Descontaminación; las Compañías 

de Impregnación, las Unidades de La- 

horatorio y los Equipos de Inteligen- 

cia Técnica de los Servicios. 

2. Servicio Técnico de Material de 

Guerra. Las funciones de Abasteci- 

mientos, la determinación de necesida- 

des, consecución, almacenamiento y 

distribución; supervigilancia técnica 

organizacional, incluyendo inspeccio- 

nes y asesorías técnicas. 

Las de Servicio incluyen; repara- 

ción, renovación, recuperación y mo- 

dificación de material de Guerra, ele- 

mentos y equipos; incluyendo los cap- 

turados o abandonados por el enemi- 

go; preparación, recolección y disemi- 

nación de información técnica e ins- 

trucciones sobre uso y mantenimiento 

del material de guerra, inclusive el de 

tropas aliadas y enemigas; recolección, 

evaluación y diseminación de infor- 

mación técnica del material de guerra; 

entrenamiento especializado de perso- 

nal y de Unidad del servicio, examen 

y determinación del estado de servi- 

cio del material, operación de insta- 

laciones de material de guerra, inclu- 

ferior a una Compañía y se organizan 

para cumplir dos fines: 

 



yendo el apoyo requerido para armas 

especiales; dar asesoría y ayuda téc- 

nica en todo lo relativo a procedimien- 

tos de seguridad. 

Las instalaciones principales que co- 

rresponde establecer a este servicio, 

son: Puntos de distribución, Puestos 

de recolección, Talleres de reparación 

y mantenimiento, Plantas de montaje 

(ensamble) de vehículos, Parques de 

vehículos de artillería y de Material, 

escuelas y centros de entrenamiento. 

Las tropas de este servicio, se agru- 

pan en Unidades de los siguientes ti- 

pos: de apoyo directo, de apoyo ge- 

neral, de Servicios de Comando y es- 

peciales. 

Las de Apoyo directo comprenden: 

Compañías de apoyo directo de mate- 

rial de guerra; Compañía de apoyo de 

Proyectiles dirigidos; Compañias mó- 

viles de Apoyo directo; Batallones de 

apoyo de armas especiales y Compa- 

ñías de Recuperación. 
Las Unidades de Apoyo General 

son: Compañias de Recolección y cla- 

sificación; Compañías de Mantenimien- 

to; Compañias de Abastecimientos; 
Compañía de Parque. 

Entre las Unidades de Servicios es- 

tán: Compañías de Puntos de reco- 

lección; Unidades de mantenimiento en 

categoría de Ejército; Batallones mó- 

viles de Reconstrucción de material, 

Compañías de reparación de llantas; 

Compañías de Abastecimientos; Bata- 

Mones de Depósitos de armas especia- 

les; Compañías de ensamblaje de ve- 

hículos; Compañías de Depósitos de 
municiones, 

Las Unidades de Comando incluyen: 

Secciones de material de guerra del 

Ejército y del cuerpo del Ejército; 

Compañía de Comando de los Grupos 

de material de guerra y destacamenr- 

tos de Comando de Batallones de Ma- 

lerial de Guerra. 

Las Unidades especiales de este ser- 

vicio son normalmente de tamaño in 

  

a) Aumentar las capacidades de las 

Unidades y Material de guerra del ta- 

maño de Compañías en adelant2 y son. 

Felotón de Comando; Equipos de A- 

bastecimientos y en general; Equipos 

ae Abastecimientos de Municiones y 

Equipos Móviles de Manter miento 

b% Para el cumplimiento de misio- 

nes especiales, para las cuales las de- 

mias ur idades no tienen el personal €s- 

pecializado, los medios, equipos y he- 

rramientas apropiadas, comprenden: 

Equipos Móviles de manejo de Explo- 

sivos; Equipos Técnicos de Balística: 

Equipos de Inteligencia Técnica y E- 
quipos de reparación de Aparatos pa- 

ra control y dirección del tiro. 

3, Servicio Técnico de Sanidad. Con- 

sigue, almacena y distribuye abasteci- 

mientos y equipos de Sanidad, (in- 

cluyendo dental), evacuación y hos- 

pitalización de personal enfermo o he- 

rido. 

Dentro de sus funciones de servicio 

se incluyen: recolección, clasificación, 

tratamiento y recuperación de enfer- 

mos y heridos; prevención de enfer- 

medades; servicio dental; dirección y 

supervigilancia de las medidas de sa- 

lud pública, en cuanto se relacionen 

con las Fuerzas Militares, nutrición e 

higiene de personal militar, prisione- 

ros de guerra y de quienes se encuen- 

tren bajo control militar; exámenes fí- 

sicos y vacunación; mantenimiento y 

reparación de abastecimientos, mate- 

rial y equipo del servicio; elaboración 

de documentos de control (informes, 

fichas médicas, etc.); entrenamiento y 

operación de personal especializado y 

de Unidades de Servicio de Química, 

desarrolla medidas de defensa (acti- 

vas y pasivas) contra QBR. 

En cooperación con el Servicio de 

Ingenieros, efectúa análisis bacterioló- 
gicos del agua y para determinar agen- 

tes biológicos. 

Sus instalaciones principales son: 
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Puestos de Socorro, Estaciones de Re- 

colección y Clasificación, Hospitales 

Quirúrgicos móviles del Ejército, Hos- 

pitales de Evacuación, Centros de con- 

valecientes, Laboratorios médicos y 

odontológicos de campaña del Ejérci- 

to, Compañías de Servicios provisio- 

nales o temporales de Sanidad en 

Campaña; Depósitos y Puntos de Dis- 

tribución de Abastecimientos; Ambu- 

lancias, Dispensarios, Hospitales de 

Campaña, Hospitales Generales, Cen- 

tros Hospitalarios, Escuelas y Centros 

de Instrucción técnica de sanidad. 

Sus tropas se agrupan en Unidades 

de Comando, de Evacuación, de Hos- 

pitalización, de Mantenimiento y A- 

bastecimientos y Unidades Miscelá- 

neas. 

Las de Comando comprenden: Des- 

tacamento de Comando de Grupos de 

Sanidad; Destacamento de Comando 

de Batallones de Sanidad y Comandos 

de Hospitales. 

Las de Evacuación son: Batallones 

de Sanidad del Escalón Sup. y Divs. de 

Infantería, Blindada y Aerotranspor- 

tada; Compañías de Recolección, Com- 

pañías de Ambulancias, Unidades de 

Ambulancias en Helicópteros, Compa- 

ñías de Servicios, transitorios de Sa- 

nidad y trenes Ambulancias. 

Dentro de las Unidades de hospita- 

lización se encuentran Compañias de 

clasificación; Hospitales Quirúrgicos 

Móviles; Hospitales de Evacuación Se- 

mimóviles (400 camas); Hospitales de 

evacuación (750 camas), hospitales fi- 

jos; Hospitales Generales y Centros de 

convalecientes. 

Las Unidades Misceláneas compren- 

den Equipos especiales profesionales, 

de abastecimientos, de mantenimiento, 

de óptica y de inspección de alimentos. 

Además, deben considerarse también 

las Unidades de Tropas destinadas al 

servicio odontológico, que incluye: des- 

tacamentos dentales y clínico denta- 

les. 
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4. Servicio Técnico de Intendencia. 

Sus responsabilidades de abastecimien- 

tos comprenden la consecución, alma- 

cenamiento y distribución de elemen- 

tos y equipos del Servicio, incluyendo 

el que sea necesario para la distribu- 

ción por aire. 

En cuanto a servicio, sus funciones 

principales son: recolección y evacua- 

ción de material, abastecimientos y 

equipos de intendencia, recuperado, ex- 

cedente a capturado al enemigo; man- 

tenimiento y reparación de elementos 

del servicio, incluyendo paracaídas y 

equipos para distribución de abasteci- 

mientos; operación de depósitos de 

trabajadores (excepto prisioneros de 

guerra), almacenamiento de combusti- 

bles y operación de laboratorios para 

análisis de los derivados del petróleo; 

lavandería, incluyendo desinfección de 

vestuario, y equipo; operación de Uni- 

dades móviles de baño, panaderías, 

operación de almacenes de comisaria- 

to, adquisiciones o contratos, empaques 

y distribución por aire de abasteci- 

mientos de intendencia, operación de 

almacenes y depósitos, actividades re- 

lacionadas con los servicios funera- 

rios; entrenamiento y operación de 

Unidades de tropas de Intendencia, es- 

cuelas del Servicio, diseminación de 

información técnica referente a abas- 

tecimientos y equipo de intendencia 

tanto propios como capturados al ene- 

migo, determinación de normas y su- 

ministro de asesoría técnica relativa 

a la seguridad en el manejo y alma- 

cenamiento de materiales y equipos. 

Las instalaciones principales que co- 

rresponde establecer al Servicio de 

Intendencia son: puntos de distribu- 

ción y puestos de recolección, alma- 

cenes y depósitos, comisariatos, lavan- 

derias y plantas de lavado en seco, pa- 

naderías, escuelas y centros de entre- 

namiento y las demás que se requie- 

ran para el cumplimiento de su mi- 

sión. 

 



Las tropas de este servicio compren- 

den Unidades de Comando, de Abaste- 

cimientos, de Servicio, de Manteni- 

miento, y Unidades varias. 

Las Unidades de Comando son: Com- 

pañías de Comando, Unidades de Al- 

macenes y Depósitos, Comandos de 

Grupos y Batallones de Intendencia. 

Las de Servicio son: Compañías de 

abastecimientos de combustibles, Com- 

pañías de depósitos de abastecimien- 

tos, Compañias de  susbsistencias, 
Compañías de repuestos, Compañías de 

depósitos de combustibles, vestuario 

y equipo, subsistencias, Unidades «¿e 

intendencia divisionarias, Compañías 

de apoyo de intendencia de las Bri- 

gadas Anfibias. 

Las Unidades de Servicio y Man- 

tenimiento comprenden Compañías de: 

panadería, refrigeración, abastecimien- 

tos aéreos, baño, lavandería, recolec- 

ción, recuperación, y mantenimiento, 

reparación de vestuario y equipo tex- 

til, reparación mecánica y de equipo 

metálico, servicios funerarios, repues- 

tos, mantenimiento de equipo aéreo. 

Destacamentos especiales de lavande- 

ría para hospitales, Destacamentos de: 

reparación de máquinas y equipos de 

oficina, reparación de vestuario y e- 

quipo, Compañías de construcción de 

canecas, Laboratorios de derivados de 

petróleo. 

Entre las Unidades varias, se cuen- 

tan: Compañias móviles de comisaria- 

tos, Laboratorios centrales para iden- 

tificación de cadáveres, Equipos espe- 

ciales de abastecimientos y servicios. 

5. Servicio Técnico de Ingenieros. 

Con respecto a abastecimientos, sus 

responsabilidades son semejantes a 

las que tienen fijadas los demás STs. 

Es decir, que ellas se relacionan con 

la determinación de necesidades, con- 

secución, almacenamiento y distribu- 

ción de abastecimientos, materiales, e- 

quipos, accesorios y repuestos de In- 

genieros. 

  

En el aspecto de servicio, sus activi- 

dades comprenden: cálculos, elabora- 

ción de planos, construcción, reacon- 

dicionamiento, reparaciones y mante- 

nimiento de toda clase de construe- 

ciones (excepto sistemas de transmi- 

siones); despejo de obstáculos, demo- 

liciones, instalaciones, reparaciones, 

mantenimiento y operación de plantas 

fijas de refrigeración, oleoductos, pun- 

tos de abastecimientos de agua, con- 

trol de insectos y roedores y desinfec- 

ción de edificios o instalaciones; le- 

vantamiento topográfico, producción 

y distribución de cartas, mapas y 

planos, reproducción de fotografías 

aéreas, supervigilancia o inspección 

de las técnicas de mimetismo, ope- 

raciones de drenajes, aserrios y plan- 

tas de preparación de maderas, ad- 

quisiciones administración disposición 

de propiedad raíz, y gestionar de- 

mandas y reclamos con respecto al 

uso y ocupación, de tales propiedades, 

cuando no se hayan presentado ofi- 

cialmente; mantenimiento y repara- 

ción de abastecimientos y equipo de 

Ingenieros, diseminación de informa- 

ción técnica y asesoría en lo concer- 

niente a seguridad en las construccio- 

nes militares, entrenamiento especiali- 

zado de personal de Ingenieros, en- 

trenamiento y operación de Unidades 

de Ingenieros, para todas las misiones, 

asesoría y ayuda técnica a otras Uni- 

dades de tropa (distintas a las de In- 

genieros) para la construcción de for- 

tificaciones, minas, y asalto a posicio- 

nes fortificadas, durante las operacio- 

nes de combate, recolección, proceso 

y diseminación de inteligencia (de in- 

genieros) para uso del Comandante, 

de los Estados Mayores General y Es- 

pecial y de las Tropas, lo cual in- 

cluye terreno, material de Ingenieros 

y con respecto a actividades y orga 

nizaciones del enemigo. 

Sus principales instalaciones abar- 

can: almacenes y depósitos, punto de 
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abastecimiento, talleres de manteni- 

miento, oleoductos, instalaciones pa- 

ra purificación y destilación de agua, 

escuelas y centros para el entrena- 

miento de personal de Ingenieros. 

Las tropas del servicio de Ingenie- 

ros incluyen: Unidades de Comando, 

de Apoyo de combate, de Constriuc- 

ciones, de Mantenimiento, de Abaste- 

cimientos, Topográficas, de Inteliyer:- 

cia y Misceláneas. 

Entre unidades de comando se en- 

cuentran los comandos y unidades de 

comando de Brigadas de Ingenieros, 

Grupos de combate de Ingenieros, Ba- 

tallones, Compañías y Pelotones de 

Ingenieros. 

Las unidades de Ingenieros de apo- 

yo de combate comprenden: Escalón 

Sup. y Divs. de infantería, blindada y 
aerotransportada, Batallones de inge- 

nieros de combate, Unidades de puen- 

tes y Batallones de apoyo de desem- 

barco (operaciones anfibias). 

Las unidades de Construcción inclu- 

yen: Batallones de construcciones, 

Compañías de equipo, de construccio- 

nes portuarias y de oleoductos. 

Las de mantenimiento y abasteci- 

mientos son: Grupos de mantenimien- 

to y abastecimientos, Batallones y 

Compañias de almacenes y depósitos, 

Compañías de mantenimiento en los 

escalones de campaña y ejército, Com- 

pañías de depósitos de repuestos, de 

Puntos de distribución de agua y de 

ingeniería forestal. 

Entre las unidades topográficas se 

encuentran: Compañías de reproduc- 

ción de fotografías aéreas, Compañías 

de ingenieros topógrafos (del CE); 

Batallones de ingenieros topógrafos 

(del Ejército) y Equipos topográficos 

de ingenieros. 

Las unidades de inteligencia de es- 

te servicio comprenden: Equipos de 

recolección y de Evaluación de inte- 

ligencia técnica de ingenieros; equi- 

pos de ingenieros para análisis de 
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terreno y otros organizados para cum- 

plir funciones específicas, tales como 

predicción y control de crecientes o 

avenidas de las corrientes de agua, 

preparación de puertos o puntos de 

embarque en las playas, y otras simi- 

lares. 

6. Servicio técnico de Transmisiones. 

En cuanto a sus funciones principales 

de abastecimiento, se consideran la 

consecución, almacenamiento y distri- 

bución de abastecimientos, equipo, ac- 

cesóorios, y repuestos de transmisiones 

y también la consecución y empleo de 

los medios de comunicaciones comer- 

ciales de que pueda disponerse. 

Sus funciones de servicio compren- 

den: planeamiento, instalaciones, man- 

tenimiento y operación de todos los sis- 

temas de comunicaciones, incluyendo 

televisión y sistemas electrónicos, man- 

tenimiento de todos los elementos y 

equipos de transmisiones en los esca- 

lones de campaña y ejército, recolec- 

ción, evaluación y diseminación de in- 

formaciones sobre operación, manteni- 

miento y explotación de abastecimien- 

tos y equipos de transmisiones captu- 

rados al enemigo, inspección técnica 

del equipo de transmisiones y del man- 

tenimiento orgánico, entrenamiento de 

personal especializado de transmisiones 

y entrenamiento y administración de 

Unidades de transmisiones y de palo- 

mas mensajeras, cartografía y fotogra- 

fía, incluyendo filmotecas y almacenes 

de equipo. 

Sus principales instalaciones consis- 

ten en redes alámbricas e inalámbri- 

cas, conmutadores y centrales relefóni- 

cas, teletipos y telégrafos, estaciones 

de radio, centros de transmisiones, «l- 

macenes y depósitos de transmisiones, 

talleres de mantenimiento, laboratorios 

fotográficos y cinematográficos, filmo- 

tecas, escuelas y centros de entrena- 

miento de transmisiones. 

Sus principales unidades de tropas



himiento, de Abastecimientos y Misce- 

láneas. 

Las unidades de apoyo de combate 

comprenden: Batallones de transmisio- 

nes (operaciones), Batallones de apo- 

yo de transmisiones, Batallones de 

transmisiones de CE, Compañías de 

transmisiones divisionarias, Unidades 
electrónicas de campaña y Compañías 

o Equipos agregados a las unidades 

de combate. 

Las unidades de Instalación y cons- 

trucciones son: Batallones, Compañías 

y Equipos para instalaciones y cons- 

trucción de redes de radio, alámbricas 

e inalámbricas. 

Las unidades de operaciones están 

integradas por Batallones, Compañías 

y Equipos para la operación de siste- 

mas de radio y alámbricos de trans- 

misiones, centros de comunicaciones y 

equipos fotográficos. 

Las unidades de mantenimiento es- 

tán compuestas: por compañias y .e- 

quipos para el mantenimiento y repa- 

ración del equipo de transmisiones en 

los escalones de campaña y ejército. 

Las unidades de abastecimientos son 

Compañias de almacenes y depósitos 

y equipos agregados a las unidades de 

combate. 

Dentro de las unidades misceláneas 

se encuentran Equipos fotográficos, de 

inteligencia, de transmisiones y de pa- 

lomas mensajeras, agregados a las uni- 

dades de combate. 

7. Servicio Técnico de Transportes. 

Entre las funciones principales de es- 

te Servicio se encuentran las referen- 

tes a los transportes y abastecimientos. 

Sus responsabilidades con respecto al 

primer punto se relacionan con el pla- 

neamiento, los cálculos y consecución 

de los transportes. En cuanto a abas- 

tecimientos, el servicio de transportes 

es responsable por la determinación 

de necesidades, consecución almacena- 

  

miento y distribución de abastecimien- 

tos y equipos del servicio. — 
Sus funciones de servicio comípren- 

den: ejecución del transporte de per- 
sonal, ganado, material y elementos 

del ejército, por tierra y agua, em- 

pleando los sistemas de transporte tan- 

to civil como militar; determinación 

de las necesidades para el control del 

movimiento de personal y demás ele- 

mentos del ejército por tierra, agua y 

transporte aéreo no táctico, operacio- 

nes de ferrocarriles militares, trans- 

porte por carretera y por vías fluviales, 

operación de talleres de ferrocarri- 

les y actividades portuarias del ejér- 

cito, entrenamiento de personal espe- 

cializado, entrenamiento y Operación 

de Unidades de tropas de Transporte, 

asesoria y ayuda técnica en lo concer- 

niente a seguridad en los transportes, 

diseminación de información para la 

operación, mantenimiento y  explota- 

ción de abastecimientos y equipos de 

transportes capturados al enemigo. 

Las principales instalaciones que co- 

rresponde establecer y operar a este 

servicio son: puestos fluviales y marí- 

timos, ferrocarriles, carreteras y ter- 

minales maritimos y fluviales, alma- 

cenes y depósitos de abastecimientos 

y equipo, talleres de mantenimiento 

de reparación incluyendo los necesarios 

para aviones del ejército; depósitos de 

vehículos, escuelas y centros de en- 
trenamiento. 

Sus unidades de tropas comprenden: 

Unidades de Comando, de Abasteci- 

mientos y reparaciones, de Operacio- 

nes y Mantenimiento. 

Las de comando son: de comandos 

puertos de comando generales para el 

servicio de ferrocarriles militares y 

grupos de ferrocarriles, del Escalón 

superior de transportes por carretera 

y de grupos de transportes terrestres 

Las unidades de abastecimientos y 

reparación incluven Compañías de al- 

macenes y depósitos, Unidades de ta- 
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lleres de ferrocarriles, Unidades de 

mantenimiento de aviones y Unidades 

de reparación de embarcaciones me- 

nores. 

Las de Operación y Mantenimie'- 

to comprenden: Unidades purtuarias, 
Unidades de playa y botes, i3atallo- 

nes de transportes, Unidades de trans- 

porte fluvial, Unidades de munteni- 

miento de acciones, Unidades de ope- 

ración y mantenimiento de ferroca- 

rriles, Unidades de camiones, y de ve- 

hículos anfibios, Unidades de helicóp- 

teros y Unidades de control «de movi- 

miento. 

8. Servicio Técnico de Remonta y 

Veterinaria. Las funciones principales 

de este Servicio con respecto a abaste- 

cimientos, comprenden la consecución, 

almacenamiento y distribución de to- 

dos los elementos y equipos necesarios 

para atender a los aspectos de remonta 

y medicina veterinaria. Le correspon- 

de también, la consecución, selección 

de razas y entrenamiento de ganado 

equino, así como su distribución a las 

distintas Unidades y Reparticiones del 

ejército. 

Sus actividades de servicio se rela- 

cionan con la recolección, evacuación 
y tratamiento de los animales enfer- 

mos O heridos y con la prevención de 

enfermedades, con aspectos de nutri- 

ción y sanidad del ganado, inspección 

de alimentos de origen animal, mante- 

nimiento y reparación de  abasteci- 

mientos y equipos de servicio, entre- 

namiento de personal especialista pa- 

ra el servicio, entrenamiento y oOpe- 

ración de Unidades de remonta y ve- 

terinaria, diseminación de información 

para la operación, mantenimiento y ex- 

plotación de abastecimientos y equipos 

del servicio capturado al enemigo. 

Dentro de sus principales instalacio- 

nes se encuentran los puestos de reco- 

lección de material y de ganado, pun- 

tos de distribución, hospitales para ga- 

nado, hospitales de evacuación, hos- 
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pitales de campaña y hospitales gene- 

rales, laboratorios para inspección de 

alimentos, talleres de reparación de 

equipo, almacenes y depósitos, criade- 

ros y puestos de monta. 

Sus Unidades de tropas son: Desta- 

camentos para ¡inspecciones de ali- 

mentos, Destacamentos de servic:o pa- 

ra ganado; Equipo de comando pera 

las unidades de servicio para ganado, 

Destacamentos de evacuación y de hos- 

pitalización, hospitales de evacuación, 

de campaña y hospitales generales, 

Unidades de abastecimientos y de re- 

paraciones. 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

1. Servicio religioso (administrati- 

vo). En general corresponde a este ser- 

vicio, aparte de los deberes propios 

del Culto, todo lo referente a los asun- 

tos de religión y de moral. 

Entre sus funciones principales, los 

Capellanes asesoran al Comandante y 

a su EM sobre tales asuntos y también 

en cuanto al empleo de los capellanes; 

suministran información, hacen apre- 

ciaciones, recomendaciones y planes 

dentro de estos campos. Les  corres- 

ponde asesorar al Comandante y a su 

EM en la integración de los princi- 

pios de buena ciudadania y de com- 

portamiento moral del personal, ayu- 

dan al G-3 en el desarrollo de las ins- 

trucciones que guian la moralidad y 

buena conducta dentro de los progra- 

mas de entrenamiento. 

Establecen y mantienen el enlace 

con las diversas iglesias, organizacio- 

nes civiles y religiosas que ayuden a 

fomentar la religion y la moral en el 

Ejército y coordinan sus actividades 

dentro del Comando. 

Establecen y mantienen enlace con 

los Capellanes de los Cuarteles Gene- 

rales y Estados Mayores de las Uni- 

dades Superiores, adyacentes y subor- 

dinadas y con Capellanes de otros Ser- 

vicios y Fuerzas (incluyendo las de 

 



naciones Aliadas), cuando sea conve- 

niente. 

Cumplen sus funciones dentro de las 

tropas y también con el personal que 

se encuentra detenido, arrestado, in- 

ternado y con los prisioneros de gue- 

rra, además de los familiares del per- 

sonal militar y de la población civil 

en el área. 

2. Servicio Administrativo de Jus- 

ticia. En líneas generales corresponde 
a este Servicio, no solamente todo lo 

relacionado con la Justicia Penal Mi- 

litar, sino también, cuanto se refiere 

a los diversos aspectos de orden legal. 

Sus principales funciones en el cam- 

po de la Justicia Penal Militar, com- 

prenden la Administración de Justicia, 

mediante la investigación, el proceso 

y la sentencia de quienes cometan 

infracciones de carácter penal que co- 

rrespondan a su jurisdicción y conmpe- 

tencia. En los aspectos de ordena le- 

gal asesoran a los Comandantes y sus 

Estados Mayores en todo lo relativo 

a los diversos problemas que requie- 

ran el concurso de un abogado. 

En general corresponde a los fun- 

cionarios de este Servicio además de 

las funciones indicadas, vigilar la ad- 

ministración de la Justicia Militar den- 

tro de los respectivos Comandos, pre- 

porcionar asesoría técnica y ayuda al 

personal militar y a sus familiares, 

cuando tengan derecho a ello, con 

respecto a la solución de problemas de 

orden legal, estudiar y conceptuar o 

resolver todos los asuntos tanto de jus- 

ticia como de carácter legal que sean 

sometidos a su consideración por los 

Comandos respectivos. 

3. Servicio Administrativo de Con- 

trol y Pagaduría. Corresponde a este 

Servicio todo lo referente a las acti- 

vidades de control fiscal y administra- 

tivo del Ejército. Asi mismo tien2 ras- 

ponsabilidades en cuanto respecta :1 

los distintos aspectos del manejo de 

fondos y ejecución del presupuesto. » 

  

Opera las Contadurías pagadores, lle- 

vando la contabilidad y rindiendo las 

cuentas y documentos que al eferion de- 

terminen la Contraloría General de la 

República, los Departamentos de Conm- 

trol y los Comandos respectivos. 

Entre las funciones generales que 

corresponden a este Servicio Admi- 

nmistrativo, pueden enumerarse las si- 

guientes: Examen, Consolidación, pre- 

raración de los Presupuestos generales 

dde gastos, desarrollo de la ejecución 
presupuestal, mediante los pagos de 

haberes al personal y de las cuen- 

tas debidamente legalizadas, asesorar 

a los comandantes y a sus Estados Ma- 

yores es todo lo referente a proble- 

mas de presupuesto inversión de fon- 

dos, adquisiciones y contratos; elabo- 

rar y presentar los informes que le 

sean pedidos, sobre situación de los 

distintos articulos presupuestales, dic- 

tar normas sobre la organización, ma- 

nejo y documentación que deben lle- 

var los contadores al servicio del Ejér- 

cito, proponer las destinaciones, cam- 

bios y promociones del personal de 

este Servicio; proponer medidas ten- 

dientes a conseguir la mayor economía 

y mejor utilización de los fondos pre- 

supuestales que se destinen para aten- 

der las necesidades del Ejército. 

Las principales instalaciones que, 

entre nosotros, corresponde estable- 

cer a este Servicio, son las siguientes: 

Departamentos y oficinas de control; 

contadurías pagadoras y contadurías 

principales, oficinas de contabilidad y 

de control presupuestal, en los dis- 

tintos escalones del mando. 

Las principales Unidades de tropas 

que corresponden a este Servicio es- 

tén compuestas por: Secciones de con- 

trol y pagaduría orgánicas de los es- 

calones superiores, Cuerpos de Ejér- 

cito, Ejércitos de Campaña, Grupos de 

Ejércitos y Comandos Logísticos; Equi- 

pos de control y pagaduría para pro- 

veer este servicio a Unidades y per- 
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sonal dentro del Teatro de Operacio- 

nes. 

4. Servicio Administrativo de Po- 

licía Militar. Normalmente la Policía 
Militar trabaja en íntima colaboración 

con el Servicio de Justicia y cumple 

dentro de los Comandos que tienen a- 

signadas Unidades de este Servicio, las 

funciones generales que le son pro- 

pias, con miras al mantenimiento del 

orden, la disciplina y el cumplimien- 

to de disposiciones legales, órdenes y 

reglamentos. 

Sus funciones principales compren- 
den: asesorar al Comandante y a su 

Estado Mayor sobre los asuntos rela- 

cionados en el mantenimiento del or- 

den, la disciplina y el cumplimiento de 

las disposiciones y órdenes; preparar 

planes y recomendaciones relativas al 

empleo de tropas de la Policía Militar; 

preparar y vigilar el desarrollo de los 

programas de adiestramiento de per- 
sonal y de unidades de la Policía Mi- 

litar; control de prisioneros militares 

y prisioneros de guerra, siendo de su 

responsabilidad en cuanto a los prime- 

ros, su arresto, cuidado y rehabilita- 
ción, a cuyo efecto opera las prisiones 

militares, lugares de detención y cen: 

tros de adiestramiento para su reha- 

bilitación; con respecto a los segundos 

(prisioneros de guerra), tiene res- 

ponsabilidades para su recolección, e- 

vacuación, internamiento, vigilancia, 

trato, disciplina, empleo, educación, y 

repatriación; cumplir funciones si- 
milares con respecto al personal civil 

que haya sido internado; control de la 

circulación e identificación de persu- 

nal militar y de la población civil (en 

coordinación con el Servicio de Asun- 

tos civiles y gobierno militar); captu- 

ra de personal militar y civil que viole 

las disposiciones del Código Penal Mi- 
litar; prevención e investigación de fel- 

tas y de algunos delitos; protección a 
propiedades, instalaciones, equipos, co- 

lumnas de abastecimientos, almacenes 
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y depósitos militares; colaboración con 

las autoridades civiles y militares en 

el control de disturbios, desastres y ca- 

lamidades públicas; establecimiento y 

operación de oficinas de información, 

relativas a prisioneros de guerra y Ci- 

viles internados, en los teatros de 0- 

peraciones; guardia y seguridad de 

personajes oficiales y jefes militares; 

control de desertores o extraviados. 

Corresponde también al Servicio de 

Policia Militar colaborar en la solu- 

ción y control de los problemas espe- 

ciales de ley y orden, que normalmen- 

te deben afrontar los comandantes y 

sus Estados Mayores durante el des- 

arrollo de operaciones militares y son 

los siguientes: contrabando y activi- 

dades del mercado negro; robo y hur- 

to de abastecimientos; manejo de di- 

neros; fraternización con los natura- 

les de la región o pais aliado u neupi- 

do; enlace con las instituciones de Po- 

licía; control del tráfico; control de 

personas; prostitución; seguridad; ho- 

mosexualismo y disturbios civiles. 

Las instalaciones principales de la 

Policía Militar incluyen: puestos de 

recolección, cárceles, campos de con- 

centración y de internamiento para 

prisioneros de guerra y civiles inter- 

nados; puestos de control de tráfico, 

de información y de control de deser- 

tores y extraviados; laboratorios de 

investigación criminal; establecimien- 

tos de detención y pena para prisio- 

neros militares. 

Sus Unidades de tropas comprenden: 

Compañías y Batallones de Policia Mi- 

litar; Compañias de guardia de insta- 

laciones, campos y lugares de deten- 

ción; Compañías de escolta; Compañias 

para el manejo de prisioneros de gue- 

rra; Destacamentos y Unidades para 

prevención e investigación criminal, 
control de tránsito y otros servicios 

de policía. 

5. Servicio Territorial y de Movili- 

zación (Administrativo). Como ya se 

 



dijo, este Servicio no está contempla- 

do como administrativo en nuestro Re- 

glamento de Campaña (Primera Par- 

te), pero si lo está en las Tablas de Or- 
ganización y Equipo del Ejército. Por 

consiguiente, corresponde estudiar sus 

funciones generales, las cuales son 

las siguientes: como uno de los depar- 

tamentos del Estado Mayor del Co- 

mando del Ejército, es responsable por 

todo cuanto se relacionan con los as- 

pectos de reclutamiento de personal y 

de movilización de la Fuerza. 

Sus funciones generales con respec- 

to a reclutamiento, incluyen el pla- 

neamiento, la selección y la incorpo- 

ración del personal de conscriptos que 

se requiera para completar las dota- 

ciones previstas para las distintas Uni- 

dades y Reparticiones del Ejército; el 

control, ubicación y reentrenamiento 

de reservas. revisión y actualización 

de las disposiciones que regulan el ser- 

vicio militar, la expedición de libre- 

tas y cuotas de compensación; 10rmas 

y reglamentos sobre las actividades del 

Servicio. 

En cuanto a movilización, sus fun- 
ciones se relacionan con la revisión de 

planes para la movilización del Ejér- 

cito, en todos sus aspectos; propuestas 

de actualización de dichos planes y 

asesoría al Comandante y su Estado 

Mayor en estos problemas; proveer los 

reemplazos necesarios para mantener 

los niveles fijados a las unidades de 
combate. 

Entre sus principales instalaciones 

se cuentan los Comandos de Zona y de 

Distritos, a quienes corresponde den- 

tro de sus jurisdicciones la evacua- 

ción de todos los problemas referen- 

tes a este Servicio. 

6. Servicio Administrativo de Ayu- 

dantia General. 

Le corresponde asesorar al Coman- 

dante y a su Estado Mayor en tu- 

do lo relativo a aspectos de admi- 

nistración de personal, servicios de es- 

  

tadística, registros y archivos, correos 

y publicaciones; preparar o tramitar 

informes sobre bajas y publicaciones: 

preparar O tramitar informes sobre 

bajas y prisioneros de guerra; prepara- 

ción y revisión de nóminas y otros in- 

formes sobre personal, organización y 

estadistica; controlar las comunicacio- 

nes internas del Cuartel General; la 

correspondencia (recepción, distribu- 

ción y archivo) y el servicio de men- 

sajeros; dirigir el servicio de correos; 

publicar; autenticar y distribuir todas 

las órdenes e instrucciones del coman- 

do (excepto las de combate); obtener, 

almacenar y distribuir publicaciones y 

formularios en blanco del cuartel ge- 

neral y de cuarteles generales supe- 

riores; supervigilar las imprentas y 

controlar los trabajos de reproducción 

e imprenta; responder por todo el ser- 

vicio de oficinas dentro del cuartel 

general, incluyendo adiestramiento del 

personal y supervigilancia sobre los 

procedimientos administrativos en el 

cuartel general; asesorar al comandan- 

te y su Estado Mayor en lo relativo al 

empleo de las bandas; preparar y su- 

pervigilar los programas de adiestra- 

miento de personal y de unidades de 

este servicio; controlar las unidades de 

servicios especiales. 

Sus unidades de tropas comprenden: 

Unidades Postales del Ejército y ofici- 

nas de correos; bandas; Destacamen- 

tos de apoyo administrativo de ayu- 

dantia general; centros y depósitos de 

publicaciones de ayudantia general; 

Unidades de imprenta y reproducción 

de escritos. 

7. Servicio Administrativo de Asun- 

tos Civiles. 

Las funciones de este Servicio se 

desarrollan en directa coordinación y 

bajo el inmediato control del G-5. Tie- 

ne por objeto apoyar las operaciones 

militares cumpliendo todas aquellas 

obligaciones contenidas en Tratados y 

Leyes internacionales, con respecto a 
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población civil y asuntos de gobierno 

en el territorio comprendido por los 

Teatros de Operaciones. Durante las 

operaciones de combate su misión 

principal consiste en apoyar a las dis- 

tintas organizaciones y servicios me- 

diante el control de la población ci- 

vil y de los recursos locales. 

Lo anterior comprende el restable- 

cimiento de la ley y el orden; el apo- 

yo o el restablecimiento del gobierno 

civil; prestar ayuda de emergencia a 

los civiles que la requieran y en la 

explotación de los recursos naturales 

para contribuir al esfuerzo de com- 

bate. 

Sus funciones generales abarcan 

una gran variedad de actividades, que 

dependen de la naturaleza de las o- 

peraciones, cada una de las cuales de- 

be cumplirse en tal forma que asegu- 

re la máxima eficiencia y economia 

en el empleo de personal militar y de 

servicios. Tales funciones incluyen: ley 

y orden; gobierno político y adminis- 

tración; Cortes y Tribunales de admi- 

nistración de justicia; abastecimientos 

para la población civil; higiene y salud 

pública; censura de informaciones pú- 

blicas y de las comunicaciones de la 

población civil, incluyendo correos; 

servicios públicos; bancos y monedas; 

hacienda pública; control de precios y 

racionamiento; agricultura; comercio e 

industrias; trabajadores civiles y ma- 

no de obra, artes; monumentos y ar- 

chivos, custodia y administración de 

propiedades; educación y actividades 

del personal civil comprenden: Peloto- 

nes, Compañías y Grupos de Asuntos 

civiles y Unidades de Comandos de 

Area. 

8. Servicio Administrativo de Ins- 

pección General. 

Tiene por objeto este Servicio com- 

probar que las disposiciones, órdenes 

y reglamentos se cumplen en forma 

eficiente; observar e informar a los 

Comandos respectivos sobre la eficien- 
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cia en aspectos disciplinarios y admi- 

nistrativos de los comandantes, su- 

bordinados, oficiales y tropa, así co- 
mo también lo concerniente a aque- 

llas condiciones que vayan en detri- 

mento del servicio y que afecten a los 

individuos en el desarrollo de sus fun- 

ciones y actividades normales. 

Entre sus funciones principales pue- 

den anotarse las siguientes: efectuar 

las inspecciones e investigaciones que 

ordene el Comandante y conforme a 

lo prescrito en los reglamentos del 

Ejército; inspeccionar los Comandos, 

Unidades, sistemas, transportes, insta- 

laciones militares y el desarrollo de 

las diversas funciones, (especialmen- 

te de carácter administrativo) del per- 

sonal, conforme a las directivas que 

expida el comando respectivo; aseso- 

rar a las distintas Secciones del Esta- 

do Mayor en todos aquellos asuntos 

anotados durante las inspecciones y 

proporcionarles copias de los extrac- 

tos de informes de inspección que sean 

de su interés; recomendar la acción 
necesaria para corregir las deficien- 

cias encontradas durante sus visitas 

de inspección; recibir, investigar y 

proponer soluciones sobre las quejas 

que presente el personal durante sus 

visitas de inspección. 

9. Servicio Administrativo de In- 

formación Pública. 

Su misión principal consiste en pro- 

veer a la Nación información con res- 

pecto al Ejército, con miras a mante- 

ner un entendimiento público y la 

mejor opinión sobre la Fuerza con 

respecto a la seguridad nacional. La 

información y las buenas soluciones 

públicas son una responsabilidad de 

Comando, que se extiende a través de 

todos los escalones del Mando. 

Entre sus funciones generales es- 

tán: asesorar al Comandante y a su 

Estado Mayor sobre todos los asuntos 

referente a las relaciones con el pú- 

blico y coordinar las funciones de in- 

 



formación pública en el respectivo 

Comando, vigilándolas dentro del 

Cuartel General; divulgar la infor- 

mación relativa al Comando, median- 
te órganos apropiados de información 

de acuerdo a las normas establecidas 

por el Comandante y en cuanto lo 

permitan razones de seguridad; ob- 

servar y analizar las diferentes ten- 

dencias que con respecto al Ejército se 

produzca en la opinión pública; revi- 

sar, por motivos de seguridad, el ma- 

terial referente a las operaciones mi- 

litares que puedan ponerse en circula- 

ción a través de órganos de circula- 

ción públicos. 

Sus actividades de servicio inclu- 

yen: suministro de todos aquellos ma- 

teriales necesarios para ilustrar la in- 

formación que se da a la población 

civil con respecto a las actividades, po- 

líticas y programas del Ejército. Es- 

tos materiales incluyen fotografías, 

matrices, películas y artículos perio- 

dísticos; asesorar al Comandante y su 

Estado Mayor en el mantenimiento de 

relaciones amistosas. con los repre- 

sentantes de la prensa nacional y ex- 

tranjera, la televisión y la radio, las 

autoridades civiles y la población en 

su jurisdicción. 

Las Unidades de Tropas de este Ser- 

vicio comprenden: Equipos de Coman- 

do y de Operación. Los de comando 

ejercen control de campañas sobre los 

corresponsales de prensa debidamente 

acreditados. Los de operaciones sumi- 

nistran personal especialmente entre- 

nado para completar las dotaciones or- 

gánicas en cuanto a información pú- 
blica y, además, cumplen esta misma 

función en las Unidades o Reparticio- 

nes que no cuenten con personal or- 

gánico para esta clase de actividades. 

10. Servicio Administrativo de In- 

formación y Educación de Tropas. 

Este Servicio cumple sus funciones 

en estrecha coordinación y bajo el con- 

trol directo del G-3. Tiene por objeto 

  

facilitar al personal militar el mejo- 

ramiento de su preparación en cono- 

cimientos generales, e informarlo so- 

bre los programas y disposiciones es- 

tablecidas por los mandos militares 

para el mejor cumplimiento de su mi- 

sión. 

Las principales funciones que Co- 

rresponde cumplir a este Servicio, son: 

asesorar al Comandante y a su Es- 

tado Mayor en todos los aspectos re- 

lacionados con la información y edu- 

cación de tropas; preparar las partes 

correspondientes a información y e- 

ducación de tropas, de los planes y ór- 
denes y hacer recomendaciones para 

el entrenamiento y empleo del perso- 

nal del Comando asignado a estas fun- 

ciones; elaborar, proponer y desarro- 

llar los programas de educación de 

tropas para mejorar y elevar el nivel 

intelectual del personal de ejército; 

preparar y diseminar la información 

necesaria para ilustrar a las tropas so- 

bre las actividades del ejército, sus 

planes y programas y la indispensa- 

ble para el mejor desarrollo de las 

operaciones militares, sin llegar a 

perjudicarlas; asesorar al Comandan- 

te y a su Estado Mayor en el desarro- 

llo de los objetivos y programas de in- 

formación y orientación que hayan si- 

do establecidos por los Comandos Su- 

periores. 

Sus funciones de servicio compren- 

den: la preparación, publicación y dis- 

tribución de las noticias referentes al 

Ejército; el establecimiento y utiliza- 

ción de escuelas e institutos para la 

educación del personal; establecimien - 

to y operación de radiodifusoras y 

otros sistemas para información a las 

tropas, conforme a la autorización que 

en cada caso impartan los comandos 

respectivos. 

Dentro de sus unidades de tropas se 

encuentran las destinadas a la opera- 

ción de estaciones de radio, para in- 

formación y educación de las tropas 
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del Ejército; las encargadas de la pu- 

blicación de noticias e informaciones 

(periódicos, revistas, etc.). y los cen- 

tros de educación. 

11, Servicio Administrativo de Cen- 

sura en Campaña. 

Las funciones generales asignadas a 

este Servicio, están encaminadas a 

asegurar la más rápida información 
al público sobre las actividades de 

las tropas en campaña, sin que con 

ello se afecte la seguridad. y prevenir 

la divulgación de noticias o material 

informativo que pueda ser aprovecha- 

do por el enemigo. 

Sus funciones de servicio en las Zo- 

nas de Combate, se relacionan con la 

revisión y la seguridad del material 

informativo. 

Sus unidades de tropas comprenden: 

Equipos de Comando y Equipos de O- 

peraciones. Los primeros ejercen con- 

trol y supervigilancia sobre las acti- 

vidades de los equipos de operaciones 

A estos últimos corresponde efectuar 

la censura y el control sobre todo el 

material de información que se pro- 

duzca por cualquier unidad o repar- 

tición dentro del teatro de operaciones. 

12. Servicio Femenino. 

Como ya hemos visto. este Servicio 

está considerado en nuestro Reglame»- 

to de Campaña, como uno de los Ser- 

vicios Administrativos, mientras que 

en otros ejércitos se clasifica como un 

servicio especial. organizado como un 

Cuerpo permanente y regido en líneas 

generales por las mismas disposicio- 

nes dictadas para el personal masculi- 

no. 

En tales ejércitos la misión del ser- 

vicio femenino está prevista para la 

asimilación y utilización apropiadas. 

dentro del ejército, del poder femeni- 

no voluntario de la nación. 

En lineas generales el empleo del 

servicio femenino tiende a cubrir to- 

das aquellas ramas y necesidades que 

pueden ser atendidas por la mujer. 
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con miras a economizar la mayor can- 

tidad posible de personal masculino 

para dedicarlo a actividades de com- 

bate, 

A excepción de los oficiales del cuer- 

po femenino que permanecen al Ser- 

vicio de Sanidad, el personal de este 

Servicio solamente podrá ser destina- 

do a prestar sus servicios en organiza- 

ciones e instalaciones de carácter ad- 

ministrativo y en algunas de los dis- 

tintos servicios (almacenes y depósi- 

tos, bibliotecas, etc.). 

Las normas que rigen el empleo de 

este personal, prohiben destinarlo a 

cumplir misiones de combate, a aque- 

llas actividades que exijan un esfuer- 

zo físico superior al que en prome- 

dio puede rendir una mujer, ni al des- 

empeño de trabajos o funciones que 

dentro del concepto general se consi- 

deren como inapropiadas o inacepta- 

bles para la mujer. 

Cuando la cantidad de personal de 

este servicio que se agregue o se des- 

tine a una Unidad o Repartición lo 

justifique, se constituyen Unidades del 

tamaño de Compañía o Batallón. 

SERVICIOS ESPECIALES 

1. Servicio Especial de Historia Mi- 

litar. 

La misión general que correspondae 

cumplir a este Servicio, es la de pre- 

parar estudios históricos sobre opera- 

ciones efectuadas por el ejército, con 

el fin de proveer una mejor fuente 

de información para el desarrollo de 

planes militares, doctrinas y técnicas. 

Sus principales funciones consisten 

en asesorar al Comandante y a su 

Estado Mayor en todo lo referente a 

actividades históricas de su Comando, 

ayudándole en la preparación de ma- 

terial y planos para reportajes e in- 

formes históricos; reunir todo el ma- 

terial necesario para la elaboración de 

una historia completa de la unidad 

respectiva, preparando estudios espe- 

ciales, basados en el material reuni-



do, cuando corresponda o se ordene; 

vigilar la recolección, preservación y 

disposiciones de los registros y propie- 

dades históricas, 

Normalmente se asignarán a los Tea- 

tros de Operaciones, Destacamentos de 

personal especialmente entrenado en 

las funciones de este Servicio, para re- 

coger, evaluar y procesar toda la in- 

formación actual en unidades e ins- 

talaciones a las cuales no se ha desti- 

nado orgánicamente personal de este 
servicio. 

2. Servicio Especial de Guerra Psi- 

cológica. 

En general, este Servicio se orienta 

a buscar por medio de actividades que 

no son de combate, el rebajar la mo- 

ral de las fuerzas enemigas por me- 

dio de propaganda impresa o radio- 

difundida, reduciendo su voluntad pa- 
ra combatir. 

Sus funciones principales compren- 

den: asesorar al Comandante y a su 

Estado Mayor en todo lo referente a 

asuntos de guerra psicológica y pre- 

parar planes y recomendaciones en 

cuanto a las necesidades y el empleo 

de tropas y Unidades de este Servicio; 

preparar y vigilar el desarrollo de 

programas de adiestramiento para es- 

tas unidades, coordinando su aplica- 

ción, elaborar temas y material de 

propaganda de acuerdo a las normas 

que prescriban los cuarteles generales 

superiores; divulgar el material de 

guerra psicológica en coordinación con 

los Oficiales del Estado Mayor a quie- 

nes corresponda; obtener, evaluar y 

emplear, en coordinación con el G-2, 

todos los informes aptos para cumplir 

los fines de guerra psicológica; en 

coordinación con el G-5 adelantar to- 

das aquellas actividades de guerra psi- 

cológica dirigidas a influenciar a la 

población civil en zonas de retagi:ar- 
dia extranjeras amigas o en territo- 

rio ocupado por nuestras propias tro- 

pas. para fomentar al máximo la co- 

  

operación de la población civil. 

Las Unidades de tropa de este Ser- 

vicio están constituidas por Grupos de 

hojas volantes y radiodifusión ( a ni- 

vel del teatro de operaciones); Com- 

pañias de consolidación, integradas por 

Equipos combinados y destinados a 

cumplir su misión en apoyo de las o- 

peraciones de asuntos civil y gobierno 
militar. 

RESUMEN 

1. Los Servicios. Son aquellos or- 

ganismos instruidos, entrenados y e- 

quipados especialmente para suminis- 

trar el apoyo administrativo y a las 

operaciones de combate, mediante la 

satisfacción en forma completa y opor- 

tuna, de todas y cada una de las ne- 

cesidades logisticas de las tropas, pa- 

ra que éstas puedan cumplir su mi- 

sión. 

2. Clasificación. Los Servicios se cla- 

sifican en Técnicos y Administrativos, 

pero existen otros organismos que se 

denominan Servicios Especiales, 

En la primera clasificación se agru- 

pan los Servicios de Química, Material 

de Guerra, Sanidad, Intendencia, In- 

genieros, Transmisiones, Transportes, 

Remonta y Veterinaria. 

En la segunda, los de Justicia, Re- 

ligiosos, Control y Pagaduría, Policía 

Militar, Territorial, Ayudantía Gene- 

ral, Asuntos Civiles, Inspección Gene- 

ral, Información Pública, Información 

y Educación de Tropas y Censura de 

Campaña. 

Como servicios especiales se consi- 

deran el Femenino (que nuestro re- 

glamento C.A.P.E. clasifica como ad- 

ministrativo), el de Historia Militar y 

el de Guerra Psicológica. 

3. Los Servicios Técnicos cumplen 

funciones técnicas y funciones de ser- 
vicio. 

4. El Comandante de la Brigada y 

su S-4 cuentan dentro de esta Unidad 
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Operativa con las unidades y medios 

necesarios para cumplir, en forma Ji- 

mitada, las funciones que correspon- 

den a los servicios técnicos de inten- 

dencia, material de guerra, sanidad, 

transmisiones y transportes. 

Las responsabilidades de estos ser- 

vicios están ubicadas así: las de trans- 

misiones, en el Comando y Cp. de Co- 

mando de la Brigada; las de Inten- 

dencia, Material de Guerra y Trans- 

portes en la Compañía de Servicios, y 

las de Sanidad en el Pelotón de Sani- 

dad de la misma Compañía. 

5. El Comandante de la Compañía 

de Servicios comanda también el área 

de trenes de la Brigada y responde por 

su defensa. Es también el jefe de la 

Oficina o Sección S-4 del Estado Ma- 

yor de la Brigada. 

6. En el Batallón de infantería, el 

Comandante y su S-4 disponen del per- 

sonal y medios necesarios para res- 

ponder, en forma limitada, por las ac- 

tividades aue corresponden a los Ser- 

vicios Técnicos de Intendencia, Mate- 

rial de Guerra, Ingenieros, Transmisio- 

nes y Transportes, cuyas funciones se 

agrupan dentro de los elementos de la 

Compañía de Comando y Servicios del 

Batallón. 

7. En todas las Unidades, Escalón 

Superior, Brigada, Batallón, etc., el 

responsable del apoyo logístico dentro 

de cada una es el Comandante, quien 

en cada caso dispone de su Estado Ma- 

yor (o Plana Mayor), particularmen- 

te los S-1 (G-1) S-4 (G-4) y S-5 (G-5), 

para los fines de planeamiento, admi- 

nistración, control y supervigilancia de 

este apoyo y con los distintos elemen- 

tos y Unidades de Servicios, para su 

operación y ejecución. 

 


